
RESOLUCIONES ADOPTADAS EL 
PLENARIO DEL 
INSTITUTO DE FUNDAMENTOS Y MÉTODOS EN
PSICOLOGÍA
Sesión  Nº1; 13 de Agosto de 2021.  16:00 hs.

Asisten: Alejandro Maiche, Victor Ortuño, Lisandro Vales, Rossana Perrone, Ma. José
Bagnato, Álvaro Cabana, Betty Weisz, Adriana Molas, Alejandra Carboni, Álvaro
Mailhos, Victoria Gradin, Cecilia Blezio, Hernán Delgado, Andrés Granese, Ismael
Apud, Sylvia Montañez, Raquel Cal, Karen Moreira, Diego González, Karina Curione,
Mario Luzardo, Rolando Arbesún, Beatriz Falero, Camila Zugarramurdi, Cecilia
Madriaga, Ignacio Estevan, Juan Ignacio Rodríguez, Luciana Bibbó, Mónica Olaza,
Sabela de Tezanos, Virginia Masse, Washington Morales, Sofía Monetti.

Secretaría: Adriana Da Graça

Resoluciones:

1. Visto: los cambios implementados en el funcionamiento de la Directiva del IFM y
las valoraciones positivas recibidas al nuevo modo de funcionamiento,

Considerando: la importancia de que estos cambios permanezcan en el tiempo y
no sean circunstanciales a una Comisión Directiva en particular,

El Plenario del IFM resuelve:
● Que las sesiones de la Comisión Directiva sean abiertas, salvo pedido

expreso de alguno de los comisionados que deberá ser aprobado por el
resto de miembros por mayoría simple (régimen de comisión general);

● Que cada sesión sea precedida por el envío de un Orden del día con los
temas a tratar en la CD a todos los miembros de la comisión;

● Que se registre el audio de las reuniones de la comisión directiva, salvo
durante el régimen de comisión general;

● Poner a disposición de todos los docentes del Instituto las grabaciones de
las sesiones en la intranet de la página web del Instituto durante un plazo
de al menos 30 días a contar desde su publicación;

● Que la secretaría de la Comisión Directiva elabore un repartido de
resoluciones luego de cada sesión que deberá estar disponible a todos en la
web del Instituto. Las resoluciones serán de aplicación inmediata salvo que
la propia resolución exprese una fecha determinada de ejecución.-

Votación: 26 a favor; 3 abstenciones; 1 en blanco

2. Visto: la buena recepción por parte de los Coordinadores de Programa a la
propuesta de re-distribución de los espacios de trabajo internos del IFM (ver diapo
6 de la Propuesta de reformulación de los espacios de trabajo):
Considerando: que existe una posible asignación de espacios (Dist. N° 6/20/21)
que contemplaría la 1º opción de 3 programas (Lazo, Cognición e Hispo), la 2º
opción de 2 (La Psicología.. y Neuro) y la 3º opción del programa Ciencia de
Datos,

El plenario del IFM resuelve:



A. Aprobar la propuesta de re-distribución de los espacios de trabajo a la que
hace referencia el visto de esta resolución.

B. Encomendar a la Comisión Directiva a emprender acciones tendientes a
que se concrete la reforma durante el 2º semestre de 2021.

C. Validar la propuesta de asignación que luce en el Dist. N° 6/20/21.-
Votación: 27 a favor

1 en contra
3 abstenciones
2 en blanco

3. Visto: Resol. Nº35 del CFP de fecha 28.06.21
Considerando : la importancia de la elaboración del Plan Estratégico del IFM
2021-2025.

El plenario del IFM resuelve:

Tomar conocimiento y aprobar el Plan Estratégico del IFM.
Entregar al Consejo el Plan Estratégico de acuerdo al cronograma previsto.-
Votación: 18 a favor

7 abstenciones
3 en blanco
0 en contra

Prof. Dr. Alejandro Maiche

Director IFMP

http://www.consejo.psico.edu.uy/Distribuidos/700-21.pdf

